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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-00744402- -UNC-ME#FO - Procedimiento Encuestas Estudiantiles

 
VISTO:

Que es necesario establecer el procedimiento institucional para garantizar que las
encuestas estudiantiles sobre desempeño de los docentes de la Facultad de
Odontología, que renuevan su designación por concurso cada año, se generen en
tiempo y forma; y

 

CONSIDERANDO:

Que las encuestas estudiantiles son requisito necesario para evaluación docente,
establecido en el reglamento de Control de Gestión Docente de la Universidad;

Que se debe garantizar que todos los docentes sean cargados en sus respectivas
comisiones en el Sistema Guaraní para que su desempeño pueda ser evaluado por los
estudiantes;

Que es necesario establecer los pasos para que se generen en tiempo y forma las
encuestas en el Sistema Guaraní y SIU-Kolla;

Que es imprescindible establecer plazos para procesar las encuestas, de modo que
estén disponibles en tiempo y forma para la evaluación docente;

Que las Áreas de Enseñanza, Informática y de Concursos y Control de Gestión
Docente, con la colaboración del Departamento Acreditación, han elaborado el presente
procedimiento que ordena y articula las tareas para cumplimentar con los objetivos
antes mencionados;

Que el procedimiento cuenta con el visto bueno de la Subsecretaría Académica;

Por ello,

 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el procedimiento de Encuestas estudiantiles sobre
desempeño docente, anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto electrónico de la UNC, dése
difusión y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A  DIECISEIS DÍAS  DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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Objetivos del procedimiento 


 


Definir los pasos para que se generen en tiempo y forma las encuestas de 


gestión docente a través del sistema informático Guaraní. 


Garantizar que todos/as los/as docentes sean cargados/as en sus respectivas 


comisiones en el Sistema Guaraní. 


Definir los plazos para procesar las encuestas para ser utilizadas en el Control 


de Gestión Docente y los Concursos Docentes. 


 


Distribución 


Secretaría Académica; Área Enseñanza; Área Concursos y Control de Gestión 


Docente; Área Informática; Área Secretarias de Cátedra y Bedelía; Cátedras. 


  


Normas y referencias de operación 


 


- Res. Rec. 465/17 - Texto Ordenado de la Ord. HCS 6/08 - Reglamento 


Concursos Profesores Regulares.  


 


- Res. HCD 03/08 - Renovación de las designaciones por concurso de los 


profesores regulares  y auxiliares (Control de Gestión docente). 
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Descripción narrativa 


 


Creación de las encuestas  


Cátedras 


1. Informan al Área Enseñanza, por nota GDE, los 


docentes de cada comisión (se adjunta planilla 


correspondiente).  


Plazo: hasta 30 días corridos antes del comienzo de 


inscripción al cursado de las asignaturas estipulado 


en el Calendario Académico.  


Área de Enseñanza 


2.a. Pasado el plazo estipulado en el paso 1, informa 


por nota GDE a Secretaría Académica las cátedras 


que no han notificado las comisiones y sus docentes. 


2.b. Crea las comisiones en Sistema Guaraní y 


asigna los docentes a las mismas. 


Secretaría 


Académica 


3.a. Intima a las cátedras que no han informado los 


docentes de cada comisión a que lo realicen dentro 


de los 60 días corridos desde la fecha de comienzo 


de clases establecido por el Calendario Académico.  


Área Informática 


4. Genera las encuestas.  


Plazo: a partir del día 61 desde el comienzo de 


clases, y antes de que finalice el período de cursado 


de las respectivas asignaturas. Las encuestas 


deberán estar disponibles durante al menos un año 


calendario para la carga de los alumnos 
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Procesamiento de datos de encuestas 


Área Concursos y 


Control de Gestión 


Docente 


1. Envía por correo electrónico al Área Informática el 


listado de docentes de los que necesita los 


resultados de las encuestas, detallando cantidad de 


años que se deben procesar para cada docente.  


Plazo: Debido al volumen de la información solicitada 


y el tiempo que lleva procesarla, se debe enviar el 


listado de docentes con cuatro meses de 


anticipación. 


Área Informática 


2. Procesa los datos de encuestas por docente y los 


envía al Área de Concursos y Control de Gestión 


Docente. 


Plazo: dentro de los cuatro meses de recibido el 


listado por parte del área de Concursos y Control de 


Gestión Docente. 


Aclaración: se realizará un único informe por 


docente, con los resultados sumarizados de las 


encuestas de los últimos años académicos indicados 


en el paso 1.  
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